
Caja de Previsión y Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires

Página 1 de 1

Préstamos UCP

1. Destinatarios: Afiliados Activos.

2. Monto:
1. Saldo individual de UCP: mayor a 800 UCP debiendo reunir todos los requisitos exigidos por la línea de
préstamos personales para afiliados activos en pesos.
2. 80 % del saldo que posea el profesional en su registro individual  (máximo $ 30.000) 

3. Plazos: hasta en 48 cuotas.

4. Tasa: variable- referida a la Tasa promedio de las rentas obtenidas por la Caja en cada período no inferior al 4% 

5. Medios de pago: únicamente por: 
1. Tarjeta de Crédito VISA.
2. Sistema de pago por débito directo en cuenta bancaria.

Requisito especial: 
El Afiliado y su Cónyuge al momento de la firma del contrato suscribirán simultáneamente formulario
FCO 018 REV 000 dejando constancia que el préstamo otorgado , hasta su íntegro reembolso importará la disminución
del fondo individual de ponderación al saldo que en la misma se le certifique como remanente, como así también
que en caso de ocurrir cualquier circunstancia merecedora de cobertura provisional  que deba ser complementada,
la misma se realizará exclusivamente del fondo remanente que se certifique incrementado únicamente con las
UCP de aportes posteriores.


